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Santa Fe
Burley Fermentable
Havana España
Virginia España
Burley E. o Procesado
Round Scafati
Kcntucky

En esta. provincia, el asegurado deberá elegir para toda su producción
asegurable una única opción.

Daño cn cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción real
esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante d~l daño sobre el producto
ascgurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad:· Es la depreciación del producto segurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa dclagcnte causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningun caso será considerado como
daño en calidad o cantidad la pérdida económica que pudiera derivarse
para el ascguradocomo consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada.
dentro del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de ierreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
ccrcas, zanjas, setos vivos o mucrtos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cullivos o tipos de tabaco diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambiío de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de tabaco Que
se encuentren situadas en las provincias siguientes:

,Alava, Asturias, Avíla, Badajoz. Cáceres. Cadiz, Ciudad Real"
Cardaba, Granada, Huelva. Jaén León, Urida La Rioja Madrid
Mála~, Nav~rra, Orcnsc, Las Palmas, Pontev~dra. Santa' Cruz dé
~enenfc, Sevilla, ToJedo, Valencia y Zamora. . -.4

.Las parcelas objeto de aseguramiento; cultivadas por un mismo
agn~ultor o expll?tadas en común por Entidades aSOCiativas agrarias
(SOCiedades Agnmas ~e Transformación, Cooperativas, etc.). Sociedades
mercantiles (Sociedad anón~ma, limitada, cte.) y comunidades de bienes
deberán incluirse obligatOi:iam~nte en una única declaración de seguro.
. Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables.

siempre que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo
definidas P,Or CI Ministc:rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las'
corrcspondlentes a los tiPOS de tabaco que a continuación se indican
cuya ~roducción sea suceptible derccolección dentro del período d~
garantla:

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o persisten
cia origine pérdidas en el producto asegurado como consecuencia.de
daños traumáticos- (roces de las hojas, tumbado de. la ,planta, o pérdida
y rotura de la superficie foliar, de los nervios o venas de la hoja y el
voltco de la misma).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado' líquido que por su
persistencia o intensidad produzca daños en la planta como consecuen
cia de alguno de los sigUientes efectos:

Dcscalzamiento o enterramiento de la planta.
Pérdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su sistema

radicular; entendiendo que esta se ha producido cuando:

Siniestros antes del 15 dejulio: Se produzca la paralización irreversible'
del desarrollo de la planta. .

La valoración e indemnización; en su caso, de estos daños se realizará
siguiendo el método establecido para el levantamiento de cultivo.

Siniestros con posterioridad al 15 de julio, en el resto del periodo
vegetativo: Al menos el 80 por 100 de las hojas existentes en la
tabaquera (planta) en el I1lDmento del siniestro, presenten posterior
mcnte dailos irreversibles, conHevando su inutilización y total deterioro
de su calidad. .. .

En .la provincia de Cáceres. además de la cobertura de los riesg~s de
pedrisco y viento, el agricultor deberá elegir una de las dos opclOn~s

,siguientes en función de los daños que se cubren en el riesgo de lluvia
de los especificados anteriormente:

Opción «A»: En el riesgo de lluvia se cubren. exc~usivamente, los
daños producidos por descalzamiento o enterramiento de la planta.

Opción «8»: En el riesgo de lluvia, se cubren los daños prod!lcidos'
como consecuencia de todos los efectos señalados en la definiCión de
lluvia anterior.

ORDEN de 22 de abrU de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco.
Viento y Lluvia e1l Tabaco. comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios. Combinados para el ejercicio 1992.

En aplicación, del' Plan _de Seguros Agrarios Combinados para el
ejer~kio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
novH:mbre de 1992 y en uso de las atribuciones que le confiere la
ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 18 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 232911979: de 14 de septiem·
bre•. , .

f;Stc Min!~terio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlJmcntaclOn, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en
Tab?co, incluido en el Plan de Se~urosAgrarios Combinados ~ra 1992,
se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden sléndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agricol~s aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Scgu~~o.-se. aprueban I~s condiciones especiales. y tarifas que la
~grupaclO~ Españora ?e Ehtldades Aseguradoras de los «Seguros Agra
nos Combmados, SOCiedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tcrcero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital segurado son los establecidos a los
solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. -

Cuarto.-los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna yen'
un J3 por 100 de las mismas para gestión externa.

;- Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
nu,:,er,? de asegu.rado~.qu~ figuran en la póliza sea superior a 20, se
<Jplicara una boDlficaclon del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

El ascgumdo que habiendo suscrito este seguro en los Planes 1990
y .1991' n6 haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozará'
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del Pla.n 1992 con el limite maximo del 8 por 100 de las primas
comerCiales ~el seguro de 1991 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado .q,:,e h_abiendo suscrito este seguro en el Plan 1991 no
haya declarado Siniestro en dicho año, gozara de una bonificación del 5
por 100 de las primas comerciales del seguro del Plan 1992 con el límite
máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro de 1991 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Scxto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Ascg~ra.doras constituye el r~ibo a pagar por el tomador del seguro.

SCJ?tJ~o.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cump!imlento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
menCIOnado Real Decreto;, el porcentaje maximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para ·la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1992.-P. D. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco, Viento
y Lluvia en Tabaco

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Tabaco, contra
los riesgos de Pedrisco, Viento y Lluvia en base a estas condiciones
especiales complementarias de las generales de la póliza.de Seguros
Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 19), de las que este anexo
es parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de Tabaco en
cada parcela, por los riesgos de Pedrisco, Viento y Lluvia, siempre y
cuando dichos riesgos acaezcan durante el periodo de garantía.

A efectos del seguro se entiendepor:~----

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada. en forma sólida
y amorfa que, por efecto del· impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

.,



BOE núm. 103 Miércoles 29 abril 1992 14479

Cuana. Exc/usiones--Como ampliación a la condición tercera de
las gl.'ncrales, se excluyen de las garantías del seguro:

Los daños producidos por plagas (entre ellas «rosquilla»), enfermeda
des, ~cquía, golpes de sol, __ pudríciones, quemaduras o cualquier otro
fenómeno que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco. al viento
o a la lluvia.

Los daños que se deriven del llamado «cocido de la planta»,
entendiendo _por tales los producidos en la planta por la retención del
agua de riego en el terreno.

Los daños ocasionados en el producto asegurado, debidos a sobrema
duración de las hojas por no efectuarse su recolección como consecuen
cia del encharcamiento del terreno, siempre y cuando no se hayan
producido las condiciones para ser amparados por el riesgo de lluvia.

Los daños causados por efectos mecánicos, térmicos o radiactivos
debidos a reacciones o transmutacionl,$ nucleares, cualquiera que sea la
cuusa que los produzca.

Quinta. Periodo de garallIia.-Las garantías del seguro se inician'
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia, y nunca
antes del arraigo de las plantas, una vez realizado el trasplante.

Las garantías finalizarán en el momento de la recole<:ción con las
fechas límites siguientes: .. "

Riesgo de pedrisco y viento:
31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco, excepto en León para

el tabaco tipo Havana España, cuya fecha límite es el 30 de septiembre.

Riesgo de lluvia:

Provincia de Cáceres:
Daños por desealzamiento o enterramiento de la planta:

31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco.

Perdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su sistema
radicular:

-15 -de septiembre pa~ todos los tipos de tabaco.

Resto del ámbito de aplica.,cióri:

31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco, excepto en León para

c1tabaco tipo Havana España, cuya fecha limite es el 30 de septiembre.

A efectos del seguro se entiende por efectuada la recolección, cuando
el tabaco es retirado del campo, debiendo efectuarse dicha retirada
inmediatamente después del repele de las hojas para tabaco tipo Virginia
yen un período máximo de veinticuatro horas después del corte para los
demás tipos.

Sexta. Pla:q defonnali:ación de la declaraci6n y entrada en rigor
de! segllro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca ~ Alim~n~a~ión. ..

La cntrada en vIgor se mlcla a las vemUcuatro horas del día en que
se pague la prima pare! tomador del seguro y siempre qUe prevía o
simultáneamenle se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carccer.á· de validez y nn surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas de<:laráciones de
seguro que se formalicen el último día del periodo de suscripción del
seguro, se considerará romo pago válido el realizado en el siguiente dfa
hábil al de finalización de la suscripción.

Septi Ola. Período de carencia.-se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veintícuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

CXlava. Pago de la _prima.-El paso de la prima única se realizará
al contado. salvo pacto en contrano. por el tomador del seguro.
mediante ingreso directo o transferencia bancaria re¡;lizada desde
cUJlquicr Entidad de crédito a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificante bancario como fecha
del ingr('so directo o fecha de la transferencia. . _ -:,",,,,

- Copia de dicho justificante se deberá lldjuntar al original de la
d{'c!aración de scguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados cn el seguro, suscribiendo al efe<:to las,
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efcctas, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crooito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efc<:tivamcntc cursado'o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de rec('peión de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo. la Agrupación aceptara como fccha de orden de pago la
del cnvío de carta cerlificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pa~o con su importe (remesa de pago).

Novena. ObligaclVllcs del tomador del seguro y (lSegurado.-Ade·
más de las expresadas en la condición octava de las ge~er~les ~e la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficlano vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de tabaco que posea. en .el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligaCión, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida de! derecho a la
indemnización.
_ b) Reflejar en la deciaraeión de seguro la fecha de trasplante.

c) Consignar en la declaración de seg.uro los nu~eros catastrales de
poligono y parcela del Catastro de Rústtca de HaCIenda para todas y
cada· una de las parcelas. En caso de inexistencia del Catastro o
imposibilidad de conocerlo deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación. .

Para las parcelas aseguradas en el ámbito geográfico establecIdo en
el apendice 1, es de obligado cumplimiento ~I consignar a1 menos el
numero de polígono catastral en donde se lo~ahzan. En 195 casos e':l que
habiéndose realizado concentración parcelana, no haya Sido actualizado
el Catastro de Rústica de acuerdo con la nueva parcelación a efectos del
cumplimiento de esta obligación deberán consignarse los polígonos que
havan sido asignados en la nueva Ordenación de la Propiedad.

. Si por error se hubiera tramitado alguna declaración de seguro donde
se hava incumplido esta obligación en todas o algunas de las parcelas
aseguradas, en caso de siniestro, en caso de siniestro inde~nizable. en
alguna(s) de esta(s) parcela(s) se deducirá un JO por 100 la mdemmza
ción neta a percibir por el asegurado en dicha(s) parcela(s).

d) Acredi~ación de la superficie de las parcelas. a~eguradas en un
plazo no supcnor a cuarenta y cmco días desde la .sollcltud por parte de
l¡¡ Agrupación. El incumplimiento de esta obligaCión cuanc:I0 Impida l~
adecuada determinación de la indemnización correspondIente llevara
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

c) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en .el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés
la fccha prevista de recolccción. También se reflejará en el citado
documento la fecha estimada de la recolección final. Si posteriormente
al envio de la declaración esta última fecha prevista variara, el asegurado
dcberá comunicarlo por escrito con la suficicnte antelación a la
Agrupación. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de la recolección final a los
solos efectos de lo establecido en la condición general 17, se entenderá
que esla fecha qucda fijada en la fecha límite señalada en la condición
especial 5.

1) ~crmitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella deSignados ~a inspección de los bienes asegurados. facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su plder en relación a las cosechas
aseguradas.

El i'.'~umpli1'!liento de esta obligación, cuando impida la ade<:uada
valoraclOn del nesgo por la Agrupación, llevará apareJada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios llnitaríos.-Los precios unitarios a aplicar para las
di~tinlas vari~ades. y l.i~icamente a efectos del seguro, pago de primas
e Importe de mdemmZ3cloncs. en su caso. serán fijados libremente por
cI asegurado, no pudiendo rebasar ros precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undecima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación par el
nscgurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la declaración
de segurO. no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s). se corregirá por acucrdo amistoso
entre las parles. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital ascgurado.-El capital asegurado se fija en el
100 por 100 del valor de la produeción establecido en la declaración de
seguro..El valor de producción será el resultado de aplicar a la
prodUCCIón declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el
asegurado.

Reducción del capital asegurado:

Cuando la producción' declarada 'por el Agricultor se vea mermada
duranle el periodo de carencia, tanto por riesgos cubiertos como no
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---Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.
, Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la ~rupación se
realizara -con posterioridad a veinte dias desde el acaecimIento del
mismo, la Agrupación no estará obligada ~ realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores. .

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de [o estableCido en el
artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se considera como clase única todos los
tipos y variedades de tabaco.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Especifica de Peritación de
Danos.

Decimoquinta. Siniestro jndemniiab/e.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los nesgos
cubicrtos deben ser: superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela. . .

Si durante el período de garantía se prodUjeran sobre una misma
parccta asegurada 'varíos siniestros amparados por la póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

Decinloscxta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Además de lo anterior, cualquiera que sea la opción de asegura
mic~to, en aqu~lIas parcela~ de tabaco. tipo Vi~ini~ (IV), para .l~s
pérdidas productdas por el nesgo de llUVia, se aphcara una dedu,:cton
del 2S por 100 det importe bruto de la indemnización correspondiente
!l este riesgo. . '
. Decimoseptima, Cálculo de la indemnizaci6n.-El procedimiento a
utulizar en la val~ración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar, cuando proceda, la. inspección> inmediata de cada
sinicstro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados., así como su
cuantificación, cuando proceda; según establece la Norma General de
Peritación.' .'.

b) Al finalizar la campaña, bien por conduir el periodo de garantla
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdi~~ total d~l.producto_
asegurado, se-procederá a levantar el acta de tasaclo": defiOlttva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada. en dicha parcela. ,
2. .Se establecerá el carácter de indemmzable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo que, si acumula
dos superan ellO por 100 de la producción rea~ esperada, serán
indemnizablcs todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los danos así
evaluados Si: obtendrá aplicand.o a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro. " . .

4. El importe resultante scincremcntará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente" procedan.

El cálculorle las compensaciones y deducciones se, realizara de
acuerdo con 10 establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma 'Específica. Igualmente se tendrá en cuenta lo,
establecido en la condición decimosexta anterior..

En ningun caso se deducirán los gastos de reco!eccíón ni los d~,\
secadero y mani~ulación. ,;.,

S. Sobre el Importe resultante se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indemni~,
zaetóo final a percibir por el asegurado o beneficiario. - _. ;:~

, -'~

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido. ~

Decimoctava. htspcccíÓll de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del scg~ro, el asegurado o el beneficiario, el Perito < de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para reahzar la
inspección en un plazo no superior a siete dias, a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.4~'

, No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requie~

ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización. ..4!

A estos efectos. la Agrupación comunicará al asegurado o tomador
del seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro
con una antelación de. al menos, cuarenta y ocho horas la realización de·
la visila, salvo acuerdode llevarla a cabo en un menor plazo. ,,:,í

Si la Agn11Jación no realizara la inspección en los plazos fijados eri'
caso de desacuerdo, se aceptaran, salvo que la Agrupación demuestre,'
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu·'
rado en orden a: i.¡{~

"~~

cubiertos en la póliza, se podrá reducir el capitatasegurado conllevando,
en su caso, el extorno de la prima de inventario correspondiente a la
reducción de capital efectuada.

A estos efectos. el Agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina·
dos. Sociedad Anónima», callc·CasteUó. número 117, segundo, 28006
Madrid. en el impreso establecido al efecto, la pertínente solícitud de
reducción. conteniendo, como minimo:

Causa de los daños y tipo de' reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoraci6ndc la reducción solicüada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del- ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pagó de la prima o, en su defecto,
non~brcf _apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aphcaclón<olectiyo, número de, orden), tipo de tabaco, localización
geográfica de la(s) parcela(s) (provinda, comarca,término), número de
hoja 'i número de parcela en la declaración de segurode la(s) parcela(s)
afec.\;:¡da(s). - "" '

U-nicaménie podrán ser admitidas por la Agrupacian aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la
finalización del período de carencia.

Rci:ibida la solicitud, la -Agrupación podrá realizar las' inspecciones
icomprobacio)lcs que estime oportunas resolviendo, en consecuencia.
dentro de los veinte días siguientes a la recepción' de'la comunicación.
·Si procediera el extorno de prima, ésta se, efectuaráenel:momento
de la,emisión del recibo de prima del seguro. , ' "

',Decimotercera. Comunicación de daños.~on carácter general;
todo siniestro deberá ser comunicado' por el tomador del, seguro, el
asegurado,o el beneficiario a la «Á$Jupación Española de Entidades
,Aseguradoras de los Seguros -Agranos Combinados, Sociedad Anó
nima». en su domicilio social, caIte Castelló, 1I7. segundo, 28006
Madri<;l, en el impreso e,stablecido al efecto, y dentro del plazo de siete
días, 'cont¡:¡dos a partir de la fecha en 'que fue conocido. debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento,' el asegurador podrá reclamar los daños y perjuiciOS
causados por la falta de declaradón. salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio. - .

~o tendrán la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
sururá efecto· alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos Oi
denominadón social y domicilio del asegurado. referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicac:;ión del siniestro podrá realizarse
por telegrama, telex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos. o razón social y dirección del asegurado o-
tomador del seguro, en su caso.

Término_ municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización. .
Referencia del seguro- (aplicación. colectivo, número de orden).
Causa del siniestro. ' . -
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro totalmente curnplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta: Caractú(sticas de las muestras testigo.-Como,
ampliación a la condición doce, párrafo 3, de las generales de los seguros
agrícolas, si negado el momento fijado para la recolección, no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien, realizada ésta. no hubiera
sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto,
por tanto, el procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado
podrá efectuar la recolección. obligándose, si así lo hiciera, a dejar
muestras testigo de las siguientes características: ,

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será, como mínimo, del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada, con la cosecha
e~istenteen el momento de ocurrencia del siniestro.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigQ
en la parcela deberá ser uniforme. lo que supone dejar, como mínimo,
una linea completa de cada 20, no pudiendo dejarse las mismas líneas
como muestras de distintos siniestros, en los tabacos de recolecciones
sucesivas (tipos IV y VI).
" Las muestras deberán ser -representativas del conjunto de la pobla~

Cton.

.·~l· iricumplimiento de p.ejar muestras testigo de las características
mdlcadas en la parcela stOlestrada llevará aparejada la pérdida del
derecho _a la indemnjzación en d!c!t~ p,a~ela._



BOE núm. 103 Miércoles 29 abril 1992 14481

En caso de levantamiento de cultivo, el Agricultor quedará en
libertad de ~uscribiro no una n.ueva Pól~za para garantizar la produccíón
correspondlcnte al nuevo trasplante, siempre que éste se efectúe antes
del 15 de junio.

No se~n ~S('gurables las parcelas en las que la reposición se realice
con posteflofldad a la fecha señalada.

11. Entre el 15 de junio y el 15 de julio para el ríesgo de lluvia en
los prir.neros estados de desarrollo:

En consecuencia el agricultor que.suscríba este, Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condíci<mes Iccl1icas mfnimas de cul,fro.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante mediante
las labores precisas para obtener unas favorables condiciones para el
arraigo de la planta. .

2. Realización adecuada del trasplante. atendiendo a la oportuni
dad del mismo, densidad de las plantas e idoneidad de la variedad.

3. Abonado del cultivo. de acuerdo con las características del
len'cno y las necesidadcs del mismo.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios, en la forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Despuntado y deshijado de la planta, en el momento oportuno,
en los tabacos Virginia España, Burle)' Procesable y Burley Fermentable.

Excepcionalmente, cuando las eXlgenciascomerciales de calidad asi
lo exijan, no tendrá esta práctica la consideración deeondición técnica
mínima de cultivo. . '

7.. Mantenimiento en adecuadas condiciones, de los cauces y
drenajes que se encuentren bajo el cuidado y competencia del agricultor.

8. Riesgos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza mayor.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cuplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos' integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la .indemnizáción en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma yel
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Levantamiento del cu/til'o.-Si el cultivo, antes
del 15 .de junio del '.lño en curso y como consecuencia de algún siniestro
garantizado, evolUCIOnara desfavorablemente en cualquiera de las parce
las aseguradas y a criterio del asegurado fuera aconsejable su levanta
miento, éste lo comunicará a la Agrupación, en la forma prevista en la
condición decimotercera. ,. .

Igualmente, si transcurrida esta fecha y antes del 15 de julio se
produjeran daños amparados por el riesgo de lluvia en los primeros
estados del desarrollo de la planta, el asegurado podrá solicitar de la
misma forma el levantamiento del cultivo.

Si en el plazo de quince días naturales desde la recepción de la
~orrect~ notificación del asegurado, la Agrupación no realizase la
mspccclón correspondiente, se entenderá que ésta acepta la decisión de
levantar el cultivo.

El levantamiento del cultivo dará lugar a la indemnización que se
recoge en los siguientes cuadros:

l. Siniestros amparados acaecidos antes del 15 de junio:

APENDrCE I

Ambito de aplicación de obligado cumplimiento a consignar el número
de poligono cataslral de la parcela

Comarcas

Toda la provincia.

02, Mérida.
03. Don Benito.
06. Badajoz.
07. Alrnendralejo.
09. Olivenza.
10. Jerez de los Caballeros,
12. Azuaga,

Toda la 'provincia.
Toda la provincia,
Toda la provincia.

02. La Sierra.
03. CampjñaBaja.
05. Campiña Alta.

Toda la provincia.
Toda la provincia.

02. El Condado.
05. La Loma.
06. Campiña del Sur,

06. Noguera.
07. Urge!.
09. Segria.

Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.

06. La Sierra Sur.
07. De Estepa.

Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.

Tipos IV Tipos I!I. Tipo I1 Tipo IEstado medio de la pl.antación y VI V Y VII
~ ~

en la epoca del siniestro ~ ~

f'las.jHa Pt.a~-IHa.Plas.jHa. f'laS./Ha

8 hojas o menos 150.000 150.000 150.000 150.000
9-10 hojas 200.000 182.000 172.000 160.000

11-12 hojas 250.000 214.000 194.000 170.000
13-14 hojas 300.000 246.000 216.000 180.000
15~ 16 hojas 350.000 278.000 238.000 190.000
17 hojas en adelante 400.000 310.000 260.000 200.000

Toledo
Valencia
Zamora
Zaragoza

Estas cifras se afectarán por la relación entre el precio asegurado en
la pólita y el precio máximo asegurable.

Cuando la superficie perdida por el riesgo de lluvia por este tipo de
siniestro sea inferior al 10 por 100 de la superficie de la parcela, el
agricultor no tendrá derecho a indemnización.

A estos efectos. se podrá levantar, y por tanto indemnizar. partes de
parcelas siempre y cuando sobrepasen el valor antes mencionado.

En cualquier caso, la indemnización a percibir por el asegurado no
podrá ser superior al capital asegurado para la superficie dañada en la
parcela afectada.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-Como aplicación a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficíaldel Estado» de 31 de julio), y, con la norma
específica de peritación de daños en la producción de tabaco, aprobada
por Orden de 3 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
mayo).

Vigésima tercera.' Se beneficiarán de una bonificación especial en la
cuantía y con los requisitos que se establezcan, los asegurados que
habiendo suscrito el Seguro Combinado en el Plan de Seguros Agranos
de 1991 y no habiendo declarado siniestro, suscriban en 1992 una nueva
Declaración de Seguro de esta línea.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Lerida

Provincia

Granada
Hucha
Jacn

Alava

Badajoz

Cáceres
Cádiz
Ciudad Real

Córdoba

La Rioja
Madrid
Navarra

Sevilla

Tipo V

88.500

Ptas./Ha.

102.000

7 por 100

94.000

Ptas.fHa.

109.000

15 por 100

Tipos IV Y VII

105.000

90.000

7 por 100

Tipos 1. 11, 111
y VI

t>tas.jH~.
MonwntQ dd siniestro

Una vez realizado el trasplante
y ant~s del binado manual.

Después de realizado el tras
plante y el binado manual y
hasta el 15 de junio ....

En caso de reposición. por
merma de la producción' a
consecuencia del retraso, la
indemnización se fijamen
funcicn de dicho retraso.
teniendo como valores
máximos los siguientes por
centajes del capital ascgu
rudo



TARIFA DE PRIMAS tOKERtlALES DEL SEGURO:
TAIACO

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE '.PIJAl ASEGURADO

PU.. - U9Z

7,21

5,26

',26

5,26

~,Zb

',26

',06

5,0'

,,06

6,2]

5,06

',06

',06

',06

'.,06

',DI

'~

'5,79. 1-

',7]
9,7]
9,n
9,1)

-"T]

" II5,26

.~

~,79 ~

',19.:¡
..~

::::"1
.'~ 79\~i

5,79':>1

9,71 '"
",1]. ~
9, 1} ~

9,7.)
9,1)
9,1}
9,71
',7)
9,11,,1'·
9,7)
9,7]
9,7}
',n
9,11
S,T9
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TOOOS \,OS TERMINOS
Z GUADU

J IAlA
,,-, TODOS LOS TERMlNOS

• HUESCAR
Toaos LOS TERMINOS

S IlNALLOI
TODOS LOS TERMlNOS

, ....,1:'.10
TODOS LOS fERMINOS

t AL"AItA

AMllfO 'ER.ltQ_tAl

Z4 LEON

1 InRIO

n -.lAEN

TODA.S LAS tOItAAtAS

11 '"AMAGA

1 01 lA VEGA
TODOS LOS TERMlNOS

TODOS LOS TERMlNOS
• LA tOSTA

ToaDS lDS TeRMI~S

9 LAS AlI'U-.lA.US
TODOS lOS TERMINOS

10 VALLE DI LEtAIN
TODOS lOS TERMlNOS

TODOS lOS TERMINOS
Z LA flDNTAliiA DE LUIltA

TODOS lDS TERMINDS
) LA. MONTANA DE RIAIo

TODas lOS TERMINOS
4 LA CABREAA

TODOS LOS TERMINOS
., ASTQACA .

TODOS lOS TERMlNOS
• TIERAAS De LEON

TODOS lOS TeRMINOS
1 LA BAÑErA

TODOS LOS TERMlNOS
• EL PARMOTODOS LOS TERMlNOS
9 ESLA-tAMPOS

21 CABREROS DEL RIO
4Z (ASflLFAtE

~ ~'I (ORtIllOS DE LOS OTEROS
62 tUalLLAS DE lOS OTEROS
7) FRESNO DE LA 'l/EGA
l~ FUENTES DE tARGAJAl
al GUSENODS De LOS OTEROS
.1 MATADEON DE lOS orE ROS
" MAUNtA

107 PAJARES DE lOS OTEROS
160 SANTAS MAATAS
171 VALOEMeRA,
181 YALOERAS
190 'l/AlYEADe ENUQUE
ZO) VILUI.AI

RESTO DE rEAMINOS

%1 MUEL'A

TOOAS LAS tONA.tAS

14 CORODA

1 pEDROCHES
1 8EULCAUR

28 FUENTE LA LANCHA
1S HINOJOSA OEL DUQUE
61 SANTA fUFEM..
7Z 'l/ ILl.ARAL TU
n vISO (EL)

RESrO DE TERMINOS

2 LA SIERAA
TODOS LOS TERMINOS

) C..... lfiA .llotA
TODas LOS TUMINDS

• LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMlNOS

, CMPliA AL fA
TODOS lOS TERMlNOS

• 'ENIIITltA
TODOS laS 'ERMINOS

5,T9

5,79
10,'5

10,'5
10,"
10,95
10,95
10,9'
10,95
10,95
10,'5
10,'5
10,9'
10,'5
5,T9

','19

10,95
5,T9
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10,01

5,86
5,U

5,01

5,01
, c.~ 5,01

5,01

''',Gl

5,01

7,08
',DI

5,01
',DI
",01

, ,::~';T 7,08

',al
5,01

, 7,08
7,Oa
7,08
7,0.
7,08
T,08
7,08
',01

7,Oa

5,01

ANEXO 11

TODOS LOS TERMINOS
) DON HilITO

TODOS LOS TERNlNOS
4.PUEILA ALCOCER

'000$ LOS TERNlNOS
, HERAERA DUQUE

TODOS LOS TERMINOS
• I'DA"OZTODOS LOS TEIUUNQS
7 aUtfHDllAl.fJQ

7) LLERA
ReSTO DE TERMINOS

• (ASTUERA
~ lO CAPILLA
100 PEAALSORDO
161 lARlA-caPllLA

RESTO DE lERMlNOS
'OUYENI.A

TooaSlOS TERMINOS
ID JEREZ DE LOS CAlALLEROS

TODOS lOS TERMINOS
11 LLEItEHA

)4 CASAS DE REINA
53 FUENTE OEL ARCO
65 HIGUERA DE LLEReHA
7" lLERENA

110 REINA
134 YRASIERRA
150 VILLAGAlCIA DE LA TORRE

-R(ITODE TERMINOS

• VALLE DEL TIETAR
rOOO$ LOS TERMlMOS

RISTO DE COMAAC'S

06 I&DA.lOI

1 Al.lUAQUlRQUI
TODOS LOS TERMINOS

"ASTaS,
TODOS lOS TERMINOS

, CAMPO DE NONTI.L
TODOS lOS TERMINOS

01 naVA

TODAS LAS COMARCAS

05 AVlLA

U AZUA'A

TODOS LOS TERMlNOS
• NONTES SlM

lJ SACnUELA
RESIO DE tEAMlNOS

AMarro TERRITORIAL

Z ..EUDA

) "ANCNA

TODOS LOS TERMINaS

11 CAOIl

TOOASLAS CONARCAS

14482

13 ClUOAO lEAL

1 MONTES NORTE
4~ FUENTE EL FRESNO

RESTO DE TEAMINOS
Z CA""O' DE CALA'''VA

1 ALCOLEA OE CALATRAVA
ZZ BALLESTEROS DE CALAr,AY,
Z9 CAÑADA DE CALATRAVA
11 CARA ION DE CALArRAYA
1tlt CrUOaO REAL
40 FERHANCABALLERQ
'6- M¡CUfLTURRA
62 PrCON
64 P08LETE
8J TORRALBA DE CALATRAVA
'5 VILLAR DEL POLO

RESTO DE TERMINOS

¡c'¡ .•



BüE núm, 103 Miércoles 29 abril 1992 14483

"MltTO TeARITORIAL

lO SAHAGUN
50 CASTRORIERAA
77 GQRO.LIIA DEL PINO
8b JOAAILL4 DE LAS MA'4S

1.1 VALLEClllO
RESTO DE TERMINOS

25 LLEtOA

P"CU-tl:l- 4M81fO TERRITORIAL
-----------------.---.--------------
lO STA.U.U! TENEAlFE

9,13 TODAS LAS tOMARCAS9,71

",' ] 41 SEVILLA9,13
S,7' TOOAS LAS 'ONARtAS

•• TOLEDO

5,58

5,01

, SE~AI.

4- tONCA

f VA"!LL
17••no

244
opelON: A 8

A"'BITO TERRITORIAL P"COM&. P.COM".

j-,

4,32

4,32

"-,32

4, JZ

_ ",75

5,58

1 'ALAVERA
125 OROPESA

RESTO DE TERMINaS
z TORItUOS

TODOS L.' TERIUNaS• SAGRA-JOUDO
TODOS LO' TERMINOS

• LA JAlA
TODOS LOS TERMINOS• MONTES DE "AVAHERMOSA
TODOS LOS reRMINOS

o MONTES DE LOS VEIl:NES
TOOOS'lOS TERMlNOS

f LA MANCHA'
TODOS LOS TeRMINOS

9274 ORDEN de 22 de abra de 1992 por la que se mod(fica la
Orden de 31 .de enero de 1992, por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada y
Pedrisco en Albaricoque, Ciruela, Melocotón y Pera. com
prendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1992.

En aplicación del Plan de Seguros AgrarIOs Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
13/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto'2329/1979, de 14 de septiem-
bre, .... . .

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a ~ien disponer:

Primero.-De la Orden de 31 de enero de 1992, por la que se regulan
'determinados as'pectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Albaricoque, Ciruela. Manzana, Melocotón y Pera, comprendido en el
Plan de' Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1992, se
modifica:

l. En el anexo 1, condición especial Decimocuarta.-Siniestro
indcmnizable. Melocotón:

Dice: «Murcia. Centro: Términos municipales de Albudeite y Cam·
pos del Rio ~. zona 1 del término municipal de Mula {.)>>.

Debe deCir: «Murcia. Centro: Términos municipales de Albudeite,
Campos del Río y Mula».

2. En el anexo L apéndice- 4, Zonificación de la provincia de
Murcia:

2 a) Dentro del apartado A, Albaricoque, y término municipal
Clfavaca, debe suprimirse el primer párrafo: «Zona 1: Resto del
término». '

2 b) Dentro del apartado B, Ciruela, en Comarca Noroeste, dice:
«Términos municipales: Bullas, Caravaca de la Cruz. Cehegin-y Morata·
lIa. Misma zonificación que·en el cultivo de albaricoque», debe decir:
«Término municipal ete earavaca de la Cruz: Misma zonificación que
en el cultivo de albaricoquc.-Término municipal de Moratalla: Misma
zonificación que en el cultivo de melocotón».

" VAUNCIA

TODAS LAS COMARCAS

... ZAMORA

TOOAS LAS 'DM"RCAS

10 CACERES

rODAS LAS COMARCAS

5,01

',,29

5,01

.,31

5,,01

9,49
.,49
9,49
',49
9,49
9,49
9,4'
9,4'
7,Otl

9,49
9,49
9,4'
9,49
1,08

1,08

9,49
9,49
9,49
9,49
.,49
9,49
9,49
9,49
9,49
9,49
9,49
',,49
9,49
9,49
1,08

ANGUSQLA
IELLPulG
,RUXANA
YIUCRASSA
RESTO DE TERMIHQS

• SlGA.U
55 B[OSCA
74 e [UlADILU

104 GRANYENA DE SEGARRA
lO' GUI"EAA
1]0 MALOA
141 MONfOLtU DE SEGARflA
14) MONTORNES DE SEGARRA
145 HALEC
15.. ELS OMELLONS DE HA GAlA
191 SANAUJA
198 SANT MAATI DE RIUCORe
1U TOU
138 VALLeOHA DE LES NON;E'
l42 YERDU

RESTO DE TERMINOS

1 VAL D'ARAN
TODOS lOS TERMINOS

Z 'ALLARS-Rl.AGOAl~

TOOOS lOS TERMINOS
J ALT ""'fLl

100 GOSOL
RESTO DE TERMINOS

TODOS LOS JERMINOS
10 ;MAIGUES

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TER"INO~
, SOLSDMES

TODOS lOS TERNlNOS
6 NOGUERA

2 AGER
22 AlOS DE 8ALAGUE.
)4 ARTeSA DE SeGRE
42 e4RON(A DE ~J'L.

IU PONTS'
ZU HURAN"
24' VllANOVA OE l'AGUOA
Z'O YllANOYA DE MElA

RESTO DE TEAMINOS

l3 ASTURlAS

TODAS LAS CONAleAS

n LAS 'AUlAS

'ODAS LAS eDIIAlc.A,

16 'DMTnED..

TODAS LAS CORA"••

11 NAVAR...

TODAS LAS C.OAARCAS

n HENSE

TOOAS LAS COMAleAS

'6 LA AlOJA

r••u LAS COIllARCAS

Z. M4DAID

fODAS LAS COMAACAS
e

",
Z9 "ALAGA

TODAS LAS COAAUAS


